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Ayuntamiento de Badajoz 

 SECRETARÍA GENERAL 

 SERVICIO DE PATRIMONIO-CONTRATACIÓN  

 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO: “INTERCAMBIADOR MODAL 
EN AVDA DE ELVAS. INSTALACIÓN DE AUTOCONSUMO CON ESTACIÓN DE RECARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, DENTRO DEL PROYECTO RED URBANSOL (2018/2/URBAN/1) POR 
EL PROGRAMA FEDER, INTERRREG V-A ESPAÑA” EXPTE. 695/19. 

  

 En Badajoz, siendo las 09:10 horas del día 26 de septiembre de 2019, en el Despacho 
del Sra. Jefa del Servicio de Patrimonio y Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, 
se constituye la Mesa para el acto de calificación de documentación, al procedimiento abierto 
simplificado reseñado, quedando integrada por: 

- PRESIDENTA: JEFA DEL SERVICIO DE PATRIMONIO: Dª. María del Carmen Correa Cruz 

- VOCAL: SECRETARIO GENERAL: D. Mario Hermida Ferrer 

- VOCAL: INTERVENTORA MUNICIPAL: Dª. Raquel Rodríguez Roman 

- VOCAL: JEFE DEL SERVICIO DE VIAS Y OBRAS: D. Miguel Ángel Bonilla Gómez  

-  SECRETARIO: D. Valentín Calderón Díaz 
A continuación, la Mesa de Contratación procede a la apertura del sobre “ÚNICO” con la 
documentación requerida en el Pliego de Condiciones. 

Se valora en primer lugar la oferta económica, obteniendo los siguientes resultados:  

EMPRESAS LICITADORAS 
Oferta Económica 
(Máx.75 puntos) 

Mejora 
Garantía 

ETRALUX, S.A. 67.197,77 25 Puntos 

ETECNIC MOVILIDAD ELECTRICA, S.L. 
74.883,99 

25 puntos 

ELECTRICIDAD JJ ZAHINOS, S.L. 
81.796,00 

25 puntos 

ELECNOR, S.A. 
87.395,87 

25 puntos 

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS 
78.047,04 

25 puntos 

GAMMA SOLUTIONS, S.L. 
84.543,32 

25 puntos 

SENERGYPS 
74.374,24 

25 puntos 

 

 Seguidamente, la Mesa de Contratación comprueba que conforme apartado 3.6 del 
pliego de condiciones que rige la licitación, la empresa “ETRALUX, S.A..” incurre en valores de 
oferta desproporcionada o temeraria por suponer una bajada superior al porcentaje medio 
de bajada sobre el precio de licitación de todas las ofertas recibidas incrementadas en 10 
puntos porcentuales (art. 85.4 LCS), por lo que se acuerda concederle un plazo de 5 días 



2 | 2 

 

hábiles, para que manifieste lo que en su derecho estime pertinente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 159.4 de 9 /2017 de LCSP. 
 

Siendo las 9 horas y 30 minutos del día de la fecha, se da por terminado el acto. 

 En prueba y testimonio, firma el Sr. Presidente de la Mesa, de todo lo cual, como 
Secretario, certifico. 

 

 LA PRESIDENTA DE LA MESA VOCAL: EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Fdo.: Dª. María del Carmen Correa Cruz  Fdo.: D. Mario Hermida Ferrer 

 

VOCAL: JEFE SERVICIO VIAS Y OBRAS  VOCAL: INTERVENTORA MUNICIPAL 

 

 

 

 Fdo.:D. Miguel Ángel Bonilla Gómez   Fdo.: Dª Raquel Rodríguez Roman 

LA SECRETARIA DE LA MESA.- 

 

 

Fdo.: D. Valentín Calderón Díaz 


